
 

 

 
UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A  

LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
 

 

VS  
UNIDAD DE INFORMACIÓN DEL H.     

AYUNTAMIENTO DE NAUCALPAN DE JUÁREZ 
 

 SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 
 01459/NAUCALPA/IP/2016 

RECURSO DE REVISIÓN: 
 01968/INFOEM/IP/RR/2016 

 
 
H. PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS 

P R E S E N T E S. 

 
MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN en mi carácter de Titular  de la Unidad 

Municipal de Información del municipio de Naucalpan de Juárez, Estado de México, 
atentamente, comparezco y expongo: 

 
En términos del numeral DIECISÉIS, inciso a), 67 y 68 de los "LINEAMIENTOS 
PARA LA RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, ACCESO, MODIFICACIÓN, 
SUSTITUCIÓN, RECTIFICACIÓN O SUPRESIÓN PARCIAL O TOTAL DE DATOS 

PERSONALES, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN QUE DEBERÁN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LEY DE TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, vengo a rendir INFORME DE JUSTIFICACIÓN en los siguientes 
términos; 

 
Que en fecha 21 de junio de 2016 fue presentada solicitud de información con 
número de folio 01459/NAUCALPA/IP/2016, la cual fue turnada vía SAIMEX por 

esta Unidad de Información el 04 de Abril de 2016 al Servidor Público Habilitado; C. 
FRANCISCO JAVIER SANTOS ARREOLA, misma que consistía en: 

 
“DESCRIPCION DE LA Y/O LAS ACTIVIDADES REALIZADAS POR EL INGENIERO 

EN LA OBRA Y ELECTRIFICACION DEL POZO DE AGUA 

UBICADO EN ZOMEYUCAN, NAUCALPAN DE JUAREZ EN EL AÑO 2014, ASI COMO LA 
CANTIDAD QUE LE FUE PAGADA POR DICHO TRABAJO 
” 

 
A lo cual en fecha 30 de junio de 2016, se otorgó respuesta, la cual versa de la 
siguiente manera; 



 

 

 

“  

 
 Dicha respuesta versa en una solicitud realizada por el mismo provente con 
anterioridad, sobre el mismo tema, a la cual se le otorgo la siguiente respuesta: 



 

 
 



 

  



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 
 

 
 

 
 
 



 

De lo anterior se desprende que él promovente en su solicitud de información, hace 

una “petición” entendiéndose como tal: “Del latín petitío, la petición es la acción de 
pedir (solicitar o demandar a alguien que haga algo). También se conoce como 

petición a la oración con que pide, al escrito que realiza un pedido y, en el ámbito del 
derecho, al escrito que se presenta ante un juez.”. 
 

En cuyo caso, a lo que respecta acceso a la información, fue atendida su solicitud 
otorgándose la información que de acuerdo a sus facultades y atribuciones poseía el 

sujeto obligado; sin embargo se advierte que de los motivos de inconformidad del 
mismo, no versan sobre información pública, la cual en términos de lo dispuesto por 
el artículo 2, fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios es aquella contenida en los documentos 
que los Sujetos Obligados generen o administren en ejercicio de sus atribuciones; o 

bien, aquellas que obren en sus archivos. 
 
En efecto, conforme a la fracción XVI del Artículo 2 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; El derecho de 
acceso a la información es la facultad que tiene toda persona para acceder a la 

información pública generada o en poder de los Sujetos Obligados. 
 
Aunado a ello, conforme a los artículos 3, 11 y 41 de la Ley de la materia, la 

información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados 
en ejercicio de sus atribuciones, debe ser accesible de manera permanente a 

cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, 
por lo que los Sujetos Obligados sólo proporcionaran la información que generen en 
ejercicio de sus atribuciones y no estarán obligados a procesarla, resumirla, efectuar 

cálculos o practicar investigaciones. 
 

 



 

A este respecto, es de destacarse que los motivos de inconformidad vertidos por el 

quejoso no constituyen un derecho de acceso a la información pública, sino más 
bien un derecho de petición. 

 
Lo anterior es así, debido a que se trata de un cuestionamiento y manifestaciones 
subjetivas vertidas por el solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman 

con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se ésta en 
presencia del ejercicio de derecho de petición. 

 
A este respecto, para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la 
información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza 

el derecho a la información como: 
 

“un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas 
limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la 
información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien 
jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión 
pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública.” (sic) 

  
Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a 

documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar 
cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas.  

 
De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el 
derecho de acceso a la información estriba principalmente en que; en el primero de 

ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad 
responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado, mientras que en el 
segundo supuesto la solicitud de información se encamina primordialmente a 
permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que 
conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la 

autoridad. 
 

Es por ello que de conformidad a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, el Sujeto obligado dio respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso 
a la información folio 01459/NAUCALPA/IP/2016. 

 
Sin embargo el Sujeto Obligado, vierte manifestaciones de acuerdo a lo expresado 

por el C.  en su recurso de revisión, las cuales ya habían sido 
de su conocimiento; 
 



 

  
 

Por lo anteriormente expuesto, el Sujeto Público Habilitado, dio cumplimiento en 
tiempo y forma a la solicitud del peticionario, aun cuando ésta no fuera de acceso a 

la información, toda vez que ésta autoridad no está obligada a procesar, resumir, 
efectuar cálculos o practicar investigaciones y otorgó la información que dentro de 
sus atribuciones poseía, había generado o se encontraba dentro de sus archivos, lo 



 

anterior con fundamento en lo dispuesto por el artículo 41 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 
que a la letra dice; “Artículo 41.- Los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la 

información pública que se les requiera y que obre en sus archivos. No estarán 
obligados a procesarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar 
investigaciones.”  

 
 

Por lo anteriormente expuesto solicito: 
 
PRIMERO.- Tenerme por reconocida la personalidad con la que me ostento en el 

presente escrito.  
 
SEGUNDO.- Tener por presentado en tiempo y forma el Informe Justificado en los 

términos del cuerpo del presente escrito. 
 
TERCERO.- Se tenga por cumplida la solicitud de información 
01459/NAUCALPA/IP/2016 y se dicte el SOBRESEIMIENTO del presente recurso. 

 
 

ATENTAMENTE 

NAUCALPAN CIUDAD CON VIDA 
 

 
 

MTRO. JORGE CAJIGA CALDERÓN 

TITULAR DE LA UNIDAD DE  TRANSPARENCIA Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
 




